
4,

CollFieldelOfinalGOBIERNO REGIONAL U

"Año de la recuperación y consolidación de la peonomía peruana"

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL
-2025/GOB9REGnTUMBES-GRNO, 000527

Tumbos, 08 SEP2025
VISTOS:

EI Oficio Múltiple NO 00216-2025-MINAM/VMGA/DGCA, de fecha de julio de 2025; y ei
Informe NO 093-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-GRRNGMA-GR de fecha 14 de agosto de

2025; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art. i91P d? la Constitución Política del Perú, los gobiernos
regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su
competencia.

Que, mediante la Ley de Bases de la Descen±relizaeión, Ley NO 27783, se crean los gobiernos
ragiqnales en cade uno de los departamentos del país como personas jurídicas de derecho
púbEb con autonomía política, económica y administrqtiva en asuntos de su competencia,

constituyendo para $u administración eçonómica y financiera un pliego presupuestal.

Que, e! Principio de Legalidad} previsto -en el Artículo IV de la Loy 27444, Ley de
Procedimiento Administrativo General, estabieçe que las autoridades administrativas deben
actuar con respeto a la Constitución, le lay y al derecho, dentrp de las façultades que estén
atribuidas y de acuerdo IÇ$ fina para los que ies fueron conferidas.

e! artíçulQ 60 de la Ley NO 3?'t0Q Izey de Deçlaratoria de Emergencia Ambiental/

atablege que partiejpen en procap de evôluación implementación da la declaratoria de

emarqençia ambiental: el Ministerio del Ambiente, eutorided ambiental nacional,
eneargado de emitir le eeçlaratorje y coordinar con el Instituto Nacional da Defensa Civil; ed
Ministerio de Salud; los gobiernos regionales y locales, y demás entidades competencias
ambientales; e}Ministerio de Salud, responsavle ve situaciones sanitatieg epítieaà

y coordinar la atención médica de la pob}acjón afectada; e! Instituto Nacional de Defensa Civil,

que coordina la atención de poblaçión afectada o damnificada; los gobiernos regionaies,

que conducen la formulación, seguimiento y Qjeçución del Plan Integrado de Acción Inmediata

y de Corto Plazo (PIAI); las entidades con competencias sanitarias, ambientales ç sobre el

uso sos?enible de los recursos naturales, que brindan apoyo técnico, informativo, de

asesoramiento y logístico; y los gobiernos locales, encargados de identificar a la población
afectada, conforme a establecido en el reglamenta de la citada Ley.

e? 100 cie; NO aprueoa ei
1 (1)6 ley de

ia O cie



topiaFieldelOriginal
GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMiA PERUANA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL
NO 000327 „2025/GOB„ REG, TUMBES-GGR

Tumbes, 0 SEP 203
setiembre del exhortándole responsabilidad y eficiencia en eI cumplimiento de sus
funciones.

Que, contando con e], visto bueno de la Gerencia Gene;-al Regional, Oficina Regional de
Asesoría Jurídica ? Secretaria General Regional; y, en uso de las facultades otorgadas por la

DIRECTIVA NO 003-2022/GOB.REG.TUIVIBES-GGR-GRPPAT-SGD1-SG, la cual es denominada
"PESCONcm{TR-ACION DE FACUI,TAPES y ATRIBUCIONES PE LAS DEPENDENCIAS
GOBIERNO REGIONAL 'NJMBES"; aprobada por Resolución Ejecutiva Regional 1827

de fecha 21 de junio del 2022; por la Resolución
Ejecutiva Regional NO 0000468-2022/GOB.RDG,TUMBES-GR} de fecha 23 de diciemyore de
2022, por la Resolución Ejecutiva Regional 0000680023/ GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha
13 de enero de 2023; y la Resolución Ejecutiva Regional 000544-2023/G0B.RpQ,murv1PB-
GR, de fecha 25 de octubre del 2023,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. FORMALIZAR? ENCARQATURA del Jefe de la Oficina
Regional de Jurídica Mg, NICK -PRESQQTT, las funciones de, la
Gerencia General Regional

exhortándole responsabilidad y eficiencia en el _cumplimi.ento de sus
funciones, en virtud a los fundamentos establecidos la parte considerativa de la presente
resolución

ARTÍCULO SEGUNDO, NOTIFICAR, la presente resolución a1 ABOG, ROJAS
PRESCOTT? Gobernación Regional? Gerencia General Regional, Secretaría General Region.al,
Oficina Regional de Asesoría Jurídica; Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionarniento Territorial, Oficina de Recursos Humanos; a las instancias pertinentes del

Gobierno Regional de Tumbes, para los fines pertin Ces.
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